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PODER EJECUTIVO 
 

CONVOCATORIA  PARA LA SELECCIÓN DE TRES PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
 
Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 
MAESTRA EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO Y PRESIDENTA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 136 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 126, PRIMER PÁRRAFO, INCISO V Y XIII DE LA LEY 
NÚMERO 812 PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO y 16, 17, 18, 19 Y 20 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY NÚMERO 812 PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO.  
 

C O N V O C A T O R I A 
 

Para la selección de tres personas que fungirán como representantes de la Sociedad Civil, 
para ser integrantes del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guerrero, bajo las siguientes: 
 

B A S E S 
 

1. DEL OBJETO. 
 
Establecer de conformidad con la normatividad aplicable las bases para el proceso de 
selección de tres personas que fungirán como Representantes de la Sociedad Civil a efecto 
de conformar el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Guerrero. 
 
2. DE LAS POSTULACIONES. 
 
Las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y el órgano consultivo del 
Sistema Estatal de Protección Integral, solo deberán postular personas especialistas en la 
promoción y defensa de los derechos humanos y que cuenten con experiencia relacionada 
a la investigación o al trabajo con niñas, niños y adolescentes. 
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3. DE LAS PERSONAS POSTULADAS. 
 
3.1. De los Requisitos: 
 
I. Tener residencia permanente en el estado de Guerrero; 
 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso en el que el sujeto pasivo o 
víctima del mismo haya sido una niña, niño o adolescente; 
 
III. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o promoción de los 
derechos de la infancia o derechos humanos; 
 
IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 
estatal en algún partido político, por lo menos dos años antes de su postulación, y 
 
V. Proponer y en su momento ejecutar un plan de trabajo anual tendente a garantizar la 
protección y el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
3.2. Del Perfil de las Postulaciones. 
 
Las personas postuladas deberán tener: 
 
I. Preferentemente título profesional de nivel licenciatura en alguna de las siguientes áreas: 
pedagogía, educación, gestión cultural, psicología, derecho, sociología, comunicación, 
etnología, antropología social o áreas afines. 
 
II. Los conocimientos debidamente acreditados en temas relacionados con derechos de 
niñas, niños y adolescentes, el Sistema Jurídico Mexicano, Administración Pública Estatal o 
políticas públicas. 
 
III. La experiencia profesional demostrable de al menos un año en uno o varios de los 
siguientes campos: 
 

a) En participación en redes u organizaciones de la sociedad civil vinculadas al trabajo 
con niñez y adolescencia desde la perspectiva de derechos humanos. 
 
b) En elaboración de investigaciones, artículos o publicaciones vinculadas al trabajo con 
niñez y adolescencia desde la perspectiva de derechos humanos, o 
 
c) Como expositor o expositora en foros o congresos estatales, nacionales e 
internacionales, o en consultorías. 
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3.3. Del escrito de Postulación. 
 
I. Las postulaciones deben ser formuladas por escrito en un solo documento, dirigido a la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, en no más de tres cuartillas y 
en los siguientes términos: 
 
a). Deberán presentarse de manera individual por persona postulada. 
 
b). Señalar, en su caso, denominación o razón social, misión, visión, objetivos, interés en la 
materia, así como una exposición breve que resalte el trabajo desarrollado por la institución 
académica u organización de la sociedad civil que envía la postulación. 
 
c). Nombre completo de la persona postulada. 
 
d). Exposición de motivos que respalden o justifiquen la postulación de la persona, en la cual 
se explique qué aportaría dicha persona en los trabajos del Sistema Estatal y en la relación 
del mismo con la sociedad civil. 
 
e). Contar con la firma autógrafa de la persona que suscribe en representación de la 
institución académica u organización de la sociedad civil que postula, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con la representación legal vigente, indicando el número 
y fecha del instrumento notarial. Estos datos no serán aplicables para las propuestas 
presentadas por el Órgano Consultivo. 
 
II. De los Anexos. 
 
Al escrito referido con antelación deberá anexarse la siguiente documentación: 
 
a). Currículum Vítae con firma autógrafa de la persona postulada en cada una de sus hojas, 
de acuerdo al perfil señalado en el numeral 3.2 de no más de tres cuartillas; 
 
b). Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses y señalar domicilio, 
teléfono y correo electrónico. Asimismo, deberá manifestar en el formato que para el efecto 
se proporcione su conformidad para recibir notificaciones a través de medios de 
comunicación electrónica, y 
 
c). Copia simple de la identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar o cédula 
profesional) con la leyenda de que dicho documento es copia fiel de su original y firma 
autógrafa. 
 
4. DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 
 
4.1. Lugar y plazo para la presentación de documentación. 
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La presente convocatoria será publicada en el portal electrónico www.guerrero.gob.mx y 
estará disponible para su consulta hasta el día establecido como límite para la recepción de 
las postulaciones. 
 
Las postulaciones se recibirán de manera física o electrónica, con base en lo siguiente: 
 
a). De manera física: 
 

• En las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, ubicadas en Calle María Alarcón, Mz. 1 Lt. 4, Fraccionamiento 
Lomas Diamante, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. Teléfono 74-76-88-58-39. 
 
• Los documentos señalados en el numeral 3.3 deben ser entregados en sobre cerrado, 
dirigido a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y con remitente de la institución u 
organización postulante. Se deberá incluir toda la documentación en formato pdf en USB de 
uso exclusivo para este fin, que no rebase 10 MG de volumen en el orden indicado en dicho 
numeral. 
 
b). De manera electrónica: 
 

• En la dirección de correo electrónico: sipinna@guerrero.gob.mx o sipinnasgg@gmail.com 
con asunto: "Envío de postulaciones representantes de sociedad civil en el Sistema Estatal 
por parte de...” (Incluir nombre de la institución u organización que postula). 
 
• La documentación señalada en el numeral 3.3 deberá adjuntarse al correo exclusivamente 
en formato pdf que no rebase 10 MG de volumen en el orden indicado en el mismo numeral. 
 

• Para la validez del envío de las postulaciones remitidas vía electrónica se deberá contar 
con la respuesta de la Secretaría Ejecutiva en la que se acuse la recepción, la cual será 
emitida en las siguientes 24 horas hábiles. 
 
En ningún caso se otorgarán prórrogas. 
 
4.2. De los Plazos para la Recepción de las Postulaciones. 
 
Las postulaciones deben ser presentadas a partir del 7 al 18 de agosto del 2023. De manera 
física de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 horas o de manera electrónica hasta 
las 23:59 horas de la fecha señalada como límite. 
 
5. DE LOS CRITERIOS Y DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 
 
La selección de las personas postuladas se realizará conforme a las siguientes: 
 
 
 

mailto:sipinna@guerrero.gob.mx
mailto:sipinnasgg@gmail.com
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5.1 Etapas. 
 
El procedimiento constará de tres etapas consecutivas que respaldarán la selección de las 
tres personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante del Sistema 
Estatal, de acuerdo a lo siguiente: 
 
a) Etapa de verificación. Será llevada a cabo por la Secretaría Ejecutiva, que verificará que 
se presente la documentación completa de acuerdo con la Base 3. 
 
Las postulaciones que hayan sido recibidas en los términos señalados serán turnadas a la 
siguiente etapa. 
 
Las postulaciones que no hayan sido recibidas en los términos señalados en la presente 
convocatoria serán desechadas en esta primera etapa. 
 
b) Etapa de preselección. El desarrollo de esta etapa se llevará a cabo por un Comité de 
Preselección, que coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en el proceso de selección de las 
personas postuladas para ser integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero. 
 
El Comité de Preselección se conformará por cinco personas del ámbito público, social, 
privado y académico de reconocido prestigio a nivel estatal, y especializado en la promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos, de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y otras áreas de conocimiento. La conformación del Comité será a través de 
invitación directa por parte de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Dicho Comité, tendrá las responsabilidades siguientes: 
 
• Evaluará los perfiles de las personas postuladas a fin de verificar que cumplan con los 
requisitos señalados en la presente convocatoria. Para ello, además de tomar en 
consideración la documentación remitida, podrá solicitar a las personas postuladas la 
información, documentación, aclaraciones o entrevistas que estime necesarias. 
 

• Integrará un listado de las personas postuladas, que hayan reunido todos los requisitos 
que refiere la presente convocatoria, levantando un acta en la cual se describa el proceso 
deliberativo. 
 
• Una vez levantada el acta a que se hace referencia en el punto anterior será entregada a la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Concluida la etapa de preselección, la Secretaría Ejecutiva publicará en la página de internet: 
www.guerrero.gob.mx y en redes sociales oficiales, la lista de las personas postuladas 
inscritas que cumplan los requisitos que prevé esta convocatoria y que será puesta a 
consideración de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guerrero. 
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c) Etapa de aprobación y selección por parte de las personas integrantes del Sistema 
Estatal. 
 
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista a que se refiere el 
apartado anterior, la Secretaría Ejecutiva enviará vía correo electrónico a las personas 
integrantes del Sistema Estatal, la lista de las postulaciones para integrar este Sistema para 
que, dentro de los cinco días naturales siguientes, por esta misma vía, voten para la 
aprobación de las dos personas representantes de la sociedad civil organizada. 
 
Una vez concluido el procedimiento referido en el párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la elección realizada por las personas 
integrantes del Sistema Estatal, notificará a las personas seleccionadas los resultados, 
solicitando que manifiesten, por escrito a la Secretaría Ejecutiva su aceptación para formar 
parte de dicha instancia en calidad de representantes de la sociedad civil organizada. 
 
Dicha aceptación deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
notificación realizada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. En caso de no 
realizarse dentro dicho plazo, se entenderá que la persona rechazó formar parte del Sistema 
Estatal de Protección. 
 
6. DE LOS RESULTADOS. 
 
Los resultados de la elección se darán a conocer en el portal de gobierno 
www.guerrero.gob.mx y en las redes sociales oficiales. 
 
7. TRANSPARENCIA. 
 
Los datos personales recabados en el marco de la presente convocatoria deberán ser 
resguardados en términos de la legislación aplicable en materia de transparencia, 
protección de datos personales y acceso a la información pública. 
 
8. INTERPRETACIÓN. 
 
La interpretación de la presente convocatoria corresponderá a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, así 
como la resolución de cualquier asunto no previsto en ella. 
 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 31 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 

http://www.guerrero.gob.mx/
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y PRESIDENTA DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 
Rúbrica. 
 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC. XOCHILT SOSA RUMBO. 
Rúbrica. 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
 ANTICORRUPCIÓN DE GUERRERO 

 
“DECLARATORIA DE INICIO DE LA TRANSFERENCIA DE DATOS E INTEROPERABILIDAD DE 
LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS, ADMINISTRADOS POR LOS ENTES PÚBLICOS AL 
SISTEMA DIGITAL DE INFORMACIÓN ESTATAL DE GUERRERO Y A LA PLATAFORMA 
DIGITAL NACIONAL EN EL SISTEMA (S3) DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PARTICULARES SANCIONADOS” 
 
La suscrita Licenciada Itzel Figueroa Salazar, en mi carácter de Secretaria Técnica de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 24, 25, 35 fracciones I, X, 48, 49 párrafo segundo, 50 fracción III, 
53, 54 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Guerrero; 6, 7, 9, 12, 21, 44, 45 y 
46 Bases para el funcionamiento del Sistema Digital de Información Estatal, emito la 
presente Declaratoria conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Federal, entre 
ellas, las contenidas en los artículos 109 y 113 que refiere los servidores públicos y 
particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados en los 
términos que determine la ley; y que las entidades federativas establecerían sistemas 
locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción.  

 
El 18 de julio de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expidieron, entre otras disposiciones, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, ordenamiento que establece los mecanismos de coordinación y 
colaboración entre las instituciones que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, a 
fin de que prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción; asimismo señala que la Secretaría Ejecutiva se encargará de administrará la 
Plataforma Digital Nacional cuyo funcionamiento permitirá cumplir con los procedimientos, 
obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley en mención. 
 
El 18 de julio de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expidieron, entre otras disposiciones, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, teniendo por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como 
los procedimientos para su aplicación.  
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El 14 de julio de 2017, se adicionó a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, el contenido del artículo 198 Bis, mediante el cual se crea el Sistema 
Anticorrupción del Estado de Guerrero, como la instancia de coordinación de las autoridades 
estatales y municipales, competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos. 
 
El 18 de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Guerrero, mediante el cual establece en su artículo 25 que la 
Secretaría Ejecutiva tiene como objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así 
como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 198 Bis de la Constitución Política del Estado. 
 
El 23 de octubre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante 
el cual el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, emitió el Análisis para 
la Implementación y Operación de la Plataforma Digital Nacional y las Bases para el 
Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional, siendo estos estándares obligatorios 
para las entidades federativas.  
 
El 13 de marzo de 2019, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guerrero, aprobó la designación de la suscrita, Licenciada Itzel Figueroa Salazar, como 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero. 
 
El 19 de enero de 2022, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guerrero, aprueba el acuerdo mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guerrero, emite las Bases para el funcionamiento del Sistema Digital de 
Información Estatal. 
 
El 20 de diciembre de 2022, fue publicado en el periódico oficial el catálogo de perfiles de 
usuarios de acceso a la información del Sistema Digital de Información Estatal de Guerrero. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 fracciones I y X y 49 párrafo 
segundo de la Ley número 464 del Sistema Estatal Anticorrupción; la suscrita Secretaria 
Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, soy competente para 
emitir la presente Declaratoria, siendo que el último precepto en cita, señala textualmente: 
 
“El Sistema Digital será administrado por la Secretaría Ejecutiva, a través del Secretario 
Técnico de la misma, en los términos de esta Ley, quien estará facultado para establecer 
formatos, criterios, políticas y protocolos de gestión de la información, datos o documentos 
que sean objeto de cumplimiento de las obligaciones que marca esta Ley y los 
ordenamientos que de ésta emanen o sean pertinentes para el Sistema Estatal de 
Información y Comunicación”. 
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SEGUNDO. El objeto del presente instrumento es emitir la Declaratoria de inicio de la 
transferencia de datos e interoperabilidad de los sistemas electrónicos, administrados por 
los entes públicos al Sistema Digital de Información Estatal de Guerrero y a la Plataforma 
Digital Nacional en el sistema (S3) de los servidores públicos y particulares sancionados, a 
fin de que los entes públicos del Estado de Guerrero y sus municipios se incorporen a dicho 
sistema. 
 
TERCERO. De conformidad con dispuesto en el artículo 49 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Plataforma Digital Nacional contará con seis sistemas, entre los 
que se encuentra el Sistema (S3) de los servidores públicos y particulares sancionados, 
administrados por los entes públicos al Sistema Digital de Información Estatal de Guerrero 
y a la Plataforma Digital Nacional; de la misma manera el artículo 50 de la Ley local de la 
materia, prevé que el Sistema Digital de Información Estatal (sistema electrónicos) contará 
con una estructura análoga a fin de permitir la interoperabilidad entre este y la Plataforma 
Digital Nacional.  
 
Lo anterior es relevante, pues en términos de lo ordenado por los artículos 3 fracción XVII y 
49 párrafo segundo y tercero de la Ley número 464 del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guerrero, así como el artículo 3 fracción XXVI y la Ley número 465 de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guerrero, el Sistema Digital de Información Estatal que es 
operado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Guerrero, es el 
instrumento receptor e integrador de la información que las autoridades locales incorporen 
para su transmisión e integración a la Plataforma Digital Nacional; y específicamente los 
artículos 53 y 54 de la Ley del Sistema. 
 
CUARTO. En ese sentido, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guerrero, el 19 de enero de 2022, aprueba el acuerdo mediante el cual el Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero, emite las Bases para el funcionamiento del 
Sistema Digital de Información Estatal. 
 
QUINTO. El Sistema Digital de Información Estatal conforme a lo dispuesto en los artículos 
35 fracción X y 49 párrafo segundo de la Ley número 464 del Sistema Estatal Anticorrupción; 
será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a través de la suscrita, en mi carácter de 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero. 
 
SEXTO. En ese sentido, atendiendo a que por mandato de los artículos 35 fracción X y 49 
párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, corresponde a la suscrita Secretaria Técnica 
administrar el Sistema Digital, así como establecer formatos, criterios, políticas y protocolos 
de gestión de la información, datos o documentos de los Entes Públicos, que sean objeto 
de cumplimiento de las obligaciones que marca Ley en cita y los ordenamientos que de ésta 
emanen o sean pertinentes para el Sistema Estatal de Información y Comunicación. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 6 de las Bases para el Funcionamiento del 
Sistema Digital de Información Estatal, señala: 
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“Para el correcto funcionamiento de cada uno de los sistemas, con fundamento en el 
artículo 49 de la Ley del Sistema, la Secretaría Ejecutiva emitirá los protocolos, estándares, 
reglamentos, especificaciones técnicas y cualquier normativa necesaria para la 
colaboración, provisión de datos y acciones para cumplir con las Bases, los cuales serán 
obligatorios para todos los proveedores, concentradores y encargados de los entes 
públicos”. 
 
En tal contexto, la suscrita Secretaría Técnica de la Secretaría Ejecutiva, tengo las 
atribuciones para emitir las declaratorias de inicio de operación de cada uno de los seis 
sistemas electrónicos, establecido en el transitorio tercero de las Bases para el 
Funcionamiento del Sistema Digital de Información Estatal, dispone que: 
 
“La Secretaría Ejecutiva, en la implementación de cada uno de los sistemas, deberá expedir y 
publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero la declaratoria de inicio 
de funciones, a partir de la cual se entenderá que las autoridades con atribuciones, facultades 
u obligaciones respecto de los sistemas, quedan sujetas al funcionamiento del Sistema Digital 
de Información Estatal”. 
 
Por todo lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 
 

DECLARATORIA 
 

ÚNICO. Para efectos de lo dispuesto en el Transitorio Tercero de las Bases para el 
Funcionamiento del Sistema Digital de Información Estatal, “DECLARATORIA DE INICIO DE 
LA TRANSFERENCIA DE DATOS E INTEROPERABILIDAD DE LOS SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS, ADMINISTRADOS POR LOS ENTES PÚBLICOS AL SISTEMA DIGITAL DE 
INFORMACIÓN ESTATAL DE GUERRERO Y A LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL EN EL 
SISTEMA (S3) DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES SANCIONADOS” 
conforme a lo siguiente: 
 
Se declara el inicio de la transferencia de datos e interoperabilidad de los sistemas (S3) de 
los Servidores Públicos y Particulares Sancionados, administrados por los entes públicos al 
Sistema Digital de Información Estatal de Guerrero y a la Plataforma Digital Nacional”, como 
finalidad de que las sanciones impuestas a servidores públicos y particulares por la 
comisión de faltas administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades, así como 
por hechos de corrupción en términos de la legislación penal vigente en la entidad, queden 
registradas dentro del mismo y su consulta deberá estar al alcance de las autoridades que 
lo requieran de acuerdo a su competencia, como lo establecen los artículos 53 y 54 de la 
Ley del Sistema. 
 
El Sistema Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados estará conformado 
por los datos resguardados por los encargados, los cuales serán inscritos de acuerdo con 
las disposiciones establecidas por la Secretaría Ejecutiva en materia de estandarización y 
distribución e incluirán los registros de las constancias de sanciones o inhabilitación que se 
encuentren firmes en contra de los servidores públicos o particulares que hayan sido 
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sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de la Ley de 
Responsabilidades.  
 
Así también registrará aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades 
investigadoras o el Tribunal de Justicia Administrativa, como lo establece el artículo 27 
párrafos cuarto y quinto de la Ley de Responsabilidades.  
 
Para tal efecto, la Secretaría Ejecutiva establecerá un portal de internet que permita a los 
entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan 
ingresar al servicio público, consultar el Sistema Estatal de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas 
personas. 
 
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves 
quedarán inscritos para efectos de ser consideradas en el caso de eventuales reincidencias, 
pero no serán públicos.  
 
Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público 
cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como 
servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en 
términos de la Ley de Responsabilidades.  
 
En razón de lo anterior, los entes públicos se coordinarán con la Secretaría Ejecutiva para 
establecer los mecanismos de integración de la información contenida en el sistema, para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad con la PDN. 
 
Los servidores públicos que podrán participar serán aquellos que se encuentre previstos en 
el “Catálogo de Perfiles de Usuarios de acceso a la Información del Sistema Digital de 
Información Estatal de Guerrero”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero, el 20 de diciembre de 2022. 

 
I. El Sistema Digital Estatal es administrado por la Secretaria Técnica de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero; la 
información que transmiten los entes públicos obligados, vía interconexión, a 
través de sus sistemas administrados, en ningún momento se modifica o altera, 
ni realiza operación que no esté considerada en el estándar de datos aprobados 
por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Los entes públicos del Estado de Guerrero y sus municipios, deberán inscribir en el Sistema 
S3 lo siguiente: 
 
Tratándose de servidores públicos sancionados, la siguiente información: 
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I. Datos generales: 
a) Nombre 
b) Primer apellido 
c) Segundo apellido 
d) Género 
e) RFC 
f) CURP; 
g) Puesto nombre 
h) Puesto nivel 

 
II. Institución/Dependencia: 

a) Nombre de institución o dependencia 
b) Siglas 
c) Clave 

 
III. De la sanción:  

a) Expediente 
b) Tipo falta 
c) Descripción 
d) Causa, motivo o hechos 
e) Observaciones  
 

IV. La resolución: 
a) Autoridad sancionadora 
b) Fecha de resolución 
c) Url 

 
V. Inhabilitación: 

a) Plazo 
b) Fecha inicial 
c) Fecha final  

 
VI. Multa: 

a) Monto 
b) Moneda  

 
VII. Tipo sanción: 

a) Tipo sanción 
b) Descripción 

 
VIII. Documentos: 

a) Título 
b) Tipo de documento 
c) Descripción 
d) Url 
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e) Fecha 
 
Tratándose de particulares sancionados, la siguiente información:  
 
I. Datos generales: 

a) Expediente 
b) Nombre o razón social 
c) RFC; 
d) Causa, motivo o hechos 
e) Acto  
f) Objeto contrato 
g) Tipo falta 

 
II. Institución/Dependencia: 

a) Nombre de institución o dependencia 
b) Siglas 
c) Clave 
d) Observaciones  

 
III. De la sanción resolución:  

a) Autoridad sancionadora 
b) Sentido 
c) Url 
d) Fecha resolución;  
 

IV. Responsable de la sanción: 
a) Nombre 
b) Primer apellido 
c) Segundo apellido 

 
V. Inhabilitación: 

d) Plazo 
e) Fecha inicial 
f) Fecha final  

   

VI. Multa: 
c) Monto 
d) Moneda  

 
VII. Tipo sanción: 

c) Tipo sanción 
d) Descripción 
 

VIII. Datos del particular sancionado: 
a) Nombre 
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b) Primer apellido 
c) Segundo apellido 
d) CURP 
 

IX. Apoderado legal: 
a) Nombre 
b) Primer apellido 
c) Segundo apellido 
d) CURP 
e) Domicilio 
f) Mexicano, extranjero o ninguno 
 

X. Documentos: 
a) Título 
b) Tipo documento 
c) Descripción 
d) Url 

 
La integración de información deberá realizarse mediante la transferencia de datos al S3 de 
Servidores Públicos y Particulares Sancionados, que generen los entes públicos al Sistema 
Digital de Información Estatal de Guerrero y a la Plataforma Digital Nacional. La información 
descrita en el presente instrumento se actualizará cada vez que esté firme una sanción o 
una abstención de imponer sanción.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el transitorio Tercero de las Bases para el Funcionamiento 
de la Plataforma Digital Estatal de Guerrero, los entes públicos del Estado y sus municipios, 
a partir de la cual se entenderá que las autoridades con atribuciones, facultades u 
obligaciones respecto de los sistemas quedan sujetas al funcionamiento del Sistema Digital 
de Información Estatal.  
 
Para efectos de operación, se precisa que la información de los sistemas en las materias de 
servidores públicos y particulares sancionados, forma parte del Sistema Digital de 
Información del Sistema Estatal Anticorrupción, y se integra con la contenida en las bases 
de datos con las que los entes públicos han operado desde la entrada en vigor de las leyes 
secundarias de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, con independencia de la nomenclatura que 
tengan. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente declaratoria iniciará su vigencia al día siguiente a su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
ATENTAMENTE. 
LIC. ITZEL FIGUEROA SALAZAR. 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero. 
Rúbrica.  
 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________________________________________________________ 
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INSTITUTO GUERRERENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

CONVOCATORIA No. 006, PARA PARTICIPAR  EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
NÚMERO LPNO-014-017-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, EMITIDA 
POR EL INSTITUTO GUERRERENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 
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H. AYUNTAMIENTO 
 

CONVOCATORIA No. 03, PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS 
ESTATALES NÚMEROS LPNO-020-005-2023 Y LPNO-020-006-2023,  PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRA, EMITIDA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE 
QUECHULTENANGO, GUERRERO. 
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AVISOS GENERALES Y JUDICIALES 
 

EDICTO 
 
En el expediente numero 77-2/2021 Bis Sexto Civil, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de DIANA 
MARGARITA MARTINI DIAZ, la licenciada Honoria Margarita Velasco Flores, Jueza Primera 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, señalo las ONCE HORAS 
DEL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en primera almoneda, del inmueble hipotecado consistente en la 
Vivienda numero Veintiocho, del Condominio Habitacional denominado “Manzana Cinco” 
del Conjunto Condominal “Terrarium Residencial”, ubicado en la Parcela (81 Z-2 P-1/1) 
Ochenta y Uno, espacio letra Z guion dos, espacio letra P guion uno diagonal uno, del Ejido 
“La Zanja”, ubicado en el Municipio de Acapulco de Juárez Estado de Guerrero, con la 
superficie y linderos que aparecen descritos en el antecedente Cuarto Romano del 
Instrumento base de la acción que corre agregado en autos, mismos que se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertasen. Sirviendo como base la cantidad de 
$2,224,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
valor pericial fijado en autos, y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad.  
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., 30 de Junio de 2023. 
 
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. JOSE MANUEL SANCHEZ DIAZ. 
Rúbrica. 

2-1 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 194/2022-II, relativo al juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
Los Propietarios del Condominio Las Torres Gemelas, por conducto de su apoderado, en 
contra de Asunción Villa Cadenas; el licenciado Alfonso Rosas Marín, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, mediante auto de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, señaló para que tenga verificativo la audiencia 
de remate, en pública subasta y en primera almoneda del bien embargado en autos, las once 
horas del día primero de septiembre del año en curso, consistente en el Departamento en 



Viernes 04 de Agosto de 2023 
 

 
    27 

 

Condominio Número P.H. Diez de la Torre Norte del Conjunto Habitacional en Condominio 
“Las Torres Gemelas”, ubicada en la Costera Miguel Alemán del Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro., bajo el Folio Registral Electrónico 22007, de este Distrito Judicial de Tabares, 
con las medidas y colindancias que obran en el avalúo que corre agregado en autos.  
 

Será postura legal la que cubra la cantidad de $766,666.67 (setecientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 m.n.), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial dictaminado en autos, que asciende a la cantidad de $1,150,000.00 
(un millón ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), debiéndose anunciar su venta mediante 
la publicación de los edictos por dos veces consecutivas dentro de los diez días naturales, 
y para efecto de cumplir con el plazo de publicidad de los edictos ordenados por el legislador 
local en el artículo 466 fracción IV del Código Procesal Civil de la materia, publíquese el 
primer edicto en el día uno natural y seguidamente el segundo edicto en el décimo día 
natural, en el Periódico Oficial y el Periódico el Sur que se edita en esta ciudad. Se convocan 
postores, los que para intervenir, deberán depositar en establecimiento de crédito, una 
cantidad igual, por lo menor al diez por ciento en efectivo del valor del bien inmueble y que 
sirven de base al remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.  
 
Acapulco, Gro., 05 de Julio de 2023. 
 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ. 
Rúbrica. 

2-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 117-2/2022, relativo al juicio Ejecutivo Civil, promovido 
inicialmente por Los Propietarios del Condominio Las Torres Gemelas, quien cedió los 
derechos a Esthela Maciel Reyes, en contra de Miguel Ángel Valdez Brito, el licenciado 
Silvano Martínez Valentín, Juez Tercero de Primera Instancia en materia Civil del Distrito 
Judicial de Tabares, con residencia en esta Ciudad y Puerto, señaló las once horas del día 
veinticuatro de agosto del año dos mil veintitrés, para que tenga lugar el remate en primera 
almoneda respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente en el Departamento 
503, de la Torre Norte que se ubica en el Conjunto Habitacional en Condominio Las Torres 
Gemelas, en la Avenida Costera Miguel Alemán, de esta Ciudad y Puerto de Acapulco, 
Guerrero, cuya superficie, medidas y colindancias constan visibles en autos del expediente 
en que se actúa.  
 

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial, 
siendo el valor pericial la cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), y 
como postura legal la cantidad de $533,333.33 (Quinientos treinta y tres mil trescientos 
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treinta y tres pesos 00/100 M.N.), debiéndose hacer las publicaciones por dos veces 
consecutivas dentro de diez días naturales. Se convocan postores. 
 
Acapulco, Gro., a 05 de Julio del año 2023. 
 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTEGUI. 
Rúbrica. 

2-1 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 159/2022-1, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de ARMANDO JAVIER RAMIREZ LEYVA y VICTORIA 
AYODORO BALTAZAR, La Licenciada HONORIA MARGARITA VELASCO FLORES, Jueza 
Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, señaló las 
TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, para 
que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble 
hipotecado consistente en la Casa número 1 (uno), de la Manzana 4 (cuatro), Lote 1, del 
Condominio Barrio Centro I, ubicado en la Ciudad San Agustín, exejido de los Órganos, 
Acapulco, Guerrero; con las superficies, medidas y linderos siguientes: ubicada en un 
módulo dúplex y sus espacios habitables son: PLANTA BAJA: Sala-comedor, cocina, 
recamara, baño, escalera, patio de servicio, estacionamiento y jardín posterior. PLANTA 
ALTA: 2 Recámaras, baño. ÁREA CONSTRUIDA: 67.82 m2 (sesenta y siete punto ochenta y 
dos metros cuadrados), SUPERFICIE DE TERRENO: 98.65m2 (noventa y ocho punto setenta 
y cinco metros cuadrados). LINDEROS Y MEDIDAS: AL ORIENTE: En ocho punto dieciocho 
metros, con casa 31, 30, número oficial 16, Lote 16. AL SUR: En quince punto treinta y cuatro 
metros, con Boulevard San Agustín. AL PONIENTE: En cuatro punto noventa y siete metros, 
con Calle Mero. AL NORTE: En quince metros, con casa 2, número oficial 2, Lote 2; Sirviendo 
como base para el remate la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), valor pericial fijado en autos, y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., a 05 de Julio de 2023. 
 
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.  
Rúbrica. 

2-1 
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EDICTO 
 

En el expediente número 228-1/2019, relativo al juicio Especial Hipotecario, 
promovido por “CKD Activos 8”, Sociedad Anónima, Promotora de Inversion de Capital 
Variable, en contra de Epifanio Mendoza García; el licenciado Silvano Martínez Valentín, Juez 
Tercero de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia 
en este Puerto, señaló las once horas del día treinta y uno de agosto del año dos mil 
veintitrés, para que tenga lugar el remate en primera almoneda respecto del inmueble 
hipotecado en autos, consistente en el inmueble ubicado en Casa Marcada con el número 
17, del Condominio “L”, del Conjunto Condominal “Las Palmas”, ubicado en Carretera 
Pinotepa Nacional, en el Poblado de Tunzingo, Estado de Guerrero, con superficie de terreno 
108.400 m2, y una superficie total de la construcción de 90.000 M2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE .- En 2.740 mts. Colinda con Casa Número 23, del 
Condominio “K”; AL NORTE.- En 3.320 mts. colinda con Casa Número 24, del Condominio 
“K”; AL ESTE.- En 18.000 mts. Colinda con Casa Número 16, del Condominio “L”; AL SUR.- En 
6.060 mts. Colinda con Avenida Palma Sur; AL OESTE.- En 18.000 mts. Colinda con Casa 
Número 18 del Condominio “L”.  
 

Sirviendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial, sirviendo 
como valor pericial, la cantidad de $560,000.00 (Quinientos sesenta pesos 00/100 M.N), y 
como postura legal de la cantidad de $373,333.33 (Trescientos setenta y tres mil trescientos 
treinta y tres pesos 33/100 M.N). Debiéndose hacer las publicaciones por dos veces 
consecutivas dentro de diez días naturales. Se convocan postores. 
 
Acapulco, Gro., a Veintisiete de Junio de Dos Mil Veintitrés. 
 
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. YAMBAY ZILUMBA ANAYA ACEVEDO. 
Rúbrica. 

2-1 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
En el expediente número 231-2/2019, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por “CKD ACTIVOS 8”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de ROBERTINA FLORES SIERRA, la licenciada Honoria Margarita 
Velasco Flores, Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Tabares, señaló las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, del 
inmueble hipotecado consistente en la Casa número 12, del “Condominio Quince”, Calle Ave 
Fría Europea, del “Conjunto Condominal Las Gaviotas IV” en la Carretera la Poza LLano 
Largo, en esta Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, cuyas medidas y colindancias se 
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encuentran especificadas en la escritura pública número cuarenta y cuatro mil seiscientos 
sesenta, de fecha veintiuno de enero del dos mil doce, que corre agregada en autos, mismas 
que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. Sirviendo como base la 
cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial fijado en autos, y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., 04 de Julio de 2023. 
 
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADOPRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. JOSE MANUEL SANCHEZ DIAZ. 
Rúbrica. 

2-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 4/2019-II, relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Administradora Fome 1, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en 
contra de Blanca Estela Arellano Barrón, el licenciado Alfonso Rosas Marín, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, señaló para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en pública subasta y en primera almoneda del bien 
hipotecado, las once horas del día cinco de septiembre del año dos mil veintitrés, 
consistente en la casa G-7-A, Lote G-7, Manzana G, andador Duraznos, Fraccionamiento 
Quitas La Ceiba, ubicado en la parcela 148, z-1, del Ejido de Llano Largo en esta ciudad, bajo 
el Folio Registral Electrónico 178215 de este Distrito Judicial de Tabares, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte 5.00 mts. Colinda con casa G1-A; Al Este 16.00 mts. 
Colinda con casa G7-B; Al Sur 5.00 mts. Colinda con casa Andador Duraznos; Al Oeste 16.00 
mts. Colinda con Área Común; será postura legal la que cubra la cantidad de $133,333.33 
(ciento treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 m.n.), que corresponde a las 
dos terceras partes del valor pericial dictaminado en autos, que asciende a la cantidad de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.), debiéndose anunciar su venta mediante la 
publicación de los edictos por dos veces consecutivas dentro de los diez días naturales, y 
para efecto de cumplir con el plazo de publicidad de los edictos ordenados por el legislador 
local en el artículo 466 fracción IV del Código Procesal Civil de la materia, publíquese el 
primer edicto en el día uno natural y seguidamente el segundo edicto en el décimo día 
natural, en el Periódico Oficial y en el Periódico El Sur, que se edita en esta ciudad. 
 
Acapulco, Gro., a 05 de Julio de 2023. 
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LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ. 
Rúbrica. 

2-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 

LA CIUDADANA LICENCIADA MA. LEONOR ARROYO MOJICA JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. CON RESIDENCIA OFICIAL EN 
CALLE RIVAPALACIO NUMERO VEINTITRÉS, INTERIOR CUATRO, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, MEDIANTE AUTO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADO EN EXPEDIENTE 39/2013-C, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SANTIAGO MENDOZA ROJAS, EN CONTRA DE 
SILVIA GARRIDO FLORES, SE ORDENA NOTIFICAR MEDIANTE PUBLICACIÓN POR EDICTO,  
POR TRES VECES CONSECUTIVAS LA PUBLICACIÓN DE UN EDICTO DEL PRESENTE  AUTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  Y  DIVERSO DE COBERTURA 
NACIONAL “LA JORNADA”,  CON MAYOR CIRCULACIÓN,  QUE A LA LETRA DICE:  

 
Auto. Teloloapan, Guerrero, de los Estados Unidos Mexicanos, a catorce de julio de dos mil 
veintidós. 
 
Visto el escrito de cuenta, en atención a su contenido, y dado que de la razón realizada por 
el secretario actuario adscrito, al Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil, de la ciudad de 
México, de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, hizo constar que al constituirse al 
domicilio de la acreedora Hipotecaria Vértice S.A de C.V Sociedad Financiera de Objeto 
Limitada, el domicilio si existe, pero no corresponde a la preindicada acreedora. 
 
Por lo previo a la diligencia ordenada en el domicilio aludido, se agotaron los medios de 
localización del domicilio de la preindicada acreedora, en consecuencia, con apoyo en los 
artículos 1070 y 1070 Bis, del Código de Comercio, se ordena notificar a la acreedora 
Hipotecaria Vértice S.A de C.V Sociedad Financiera de Objeto Limitada, por medio de 
edictos, mediante publicaciones que se realicen por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y en un diverso de cobertura nacional, los proveídos de 
veintitrés de septiembre, veinte de noviembre ambos de dos mil quince, dieciséis de mayo 
de dos mil diecisiete y el presente proveído, es decir, deberá comparecer ente este Juzgado, 
cito en calle Riva Palacio número 23, colonia centro de esta ciudad de Teloloapan, Guerrero, 
dentro del término de cinco días, siguientes a la última publicación del edicto, a deducir sus 
derechos del inmueble en litigio, el ubicado en calle de los Estudiosos, lote 14, manzana 4, 
casa 19, condominio  Las tres Iguanas del municipio  de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, así también se le requiere para que en el mismo termino concedido, informe al 
Juzgado de origen  el estado de cuenta que le fue otorgado a la deudora Silvia Garrido Flores, 
con clave única de registro de población GAFS590520MGRRLL02, también deberá 
proporcionar la preindicada acreedora domicilio de su residencia vigente, como también 
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señalar domicilio en esta ciudad lugar del juicio, para oír y recibir citas y notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo en el citado termino que se le concede, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de 
cédulas que se fijen en los estrados de este Juzgado, con excepción de la sentencia 
definitiva, la cual será notificada personalmente como lo establece la fracción V del artículo 
257 del Código Procesal Civil en vigor. A ese fin, túrnese los autos originales al secretario 
actuario adscrito, para que realice las publicaciones mencionadas. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Así lo acordó y firma la ciudadana licenciada Ma. Leonor Arroyo Mojica, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Aldama, quien actúa con la licenciada Irania 
Martínez Calderón, Secretaria de Acuerdos en las materias Familiar y Civil, que autoriza y da 
fe. Doy fe. 
 
A T E N T A M E N T E. 
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALDAMA. 
LIC. JOSE BENITEZ TOREZ. 
Rúbrica. 

3-1 
__________________________________________________________________________________________ 
 

EDICTO 
 
C. ALEJANDRO CASTRO CALVA. 
PRESENTE. 
 
El licenciado César Abraham Calderón Torres, Juez Segundo de Primera Instancia en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, en el expediente 235/2022-2, relativo al juicio 
especial hipotecario, promovido por BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, en contra de Alejandro Castro Calva, con 
fundamento en el artículo 160 del Código Procesal Civil del Estado, se ordenó emplazar a 
juicio al demandado Alejandro Castro Calva, mediante edictos que se publiquen por tres 
veces de tres en tres días en el periódico El Sur, que se edita en esta ciudad, y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, concediendo a dicho enjuiciado un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación que se realice para que 
comparezca ante este órgano judicial a dar contestación a la demanda en el domicilio oficial 
(oficialía de partes) ubicado en avenida Gran Vía Tropical sin número, Fraccionamiento Las 
Playas, Edificio Ministro Alberto Vázquez del Mercado, código postal 39390, de esta ciudad, 
y señale domicilio en esta misma ciudad, para oír y recibir notificaciones, bajo el 
apercibimiento que, en caso de constituirse en rebeldía, en términos de la fracción I, del 
numeral 257, del citado código, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, 
y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán y surtirán efectos 
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mediante cédulas que se fijen en los estrados del juzgado, con excepción de la notificación 
de la sentencia definitiva.  
 
Hágase saber al referido demandado que, en la Segunda Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, se encuentra a su disposición copia de la demanda y documentos anexos 
debidamente sellados, cotejados y certificados. Al calce dos firmas ilegibles. Dos rúbricas. 
 
Acapulco, Gro., Junio 19 de 2023. 
 
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.  
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APARICIO.  
Rúbrica. 

3-1 
 
__________________________________________________________________________________________ 

 

EDICTO 
 

En el expediente número 286/2020-1, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por HSBC SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/247545, en contra de MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ TREJO Y RICARTE RÍOS CRUZ, La Licenciada HONORIA MARGARITA 
VELASCO FLORES, Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Tabares, señaló las TRECE HORAS DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, 
del bien inmueble hipotecado consistente en Casa 114, Manzana 02, Lote 45, del 
Fraccionamiento "Costa Dorada", ubicado en la Calle la Paz sin número, Tramo Llano Largo-
Cayaco, Esquina Boulevard Costa Dorada, en el Exejido de Llano Largo en esta Ciudad y 
Puerto; con las superficies, medidas y colindancias siguientes: SUPERFICIE DE LOTE: 90.00 
Metros Cuadrados. SUPERFICIE DE CASA: 44.62 Metros Cuadrados, Consta de: EN PLANTA 
UNICA: Estancia, Comedor, Cocina, Baño, dos Recamaras, Patio de Servicio, Patio Posterior, 
Jardín Frontal, y Cochera. AL NORTE: en 16.00 metros con propiedad privada. AL SUR: En 
6.00 metros con Calle Caleta. AL ESTE: en 15 metros con lote 46. AL OESTE: En 15.00 metros 
con lote 44. ARRIBA: Con azotea propia. ABAJO: Con cimentación propia. A esta casa le 
corresponde un indiviso de 0.2434% del porcentaje de indiviso. Sirviendo como base para el 
remate la cantidad de $385,550.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor pericial fijado en autos, y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., a 11 de Julio de 2023.  
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EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO. 
Rúbrica. 

2-1 
 
__________________________________________________________________________________________ 
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